Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

) Ley N° 5375 - Decreto 2257 )
INSTITUYESE EL 23 DE SEPTIEMBRE DIA DE CONMEMORACION DE LUCHA CONTRA
LA TRATA DE PERSONAS Y LA EXPLOTACION SEXUAL

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1°.- Institiyese la fecha 23 de septiembre como «Dia de Conmemoracién de la Lucha contra la Trata de Personas y la
Explotacién Sexual», en adhesién al Dia Internacional contra la Trata de Personas.

ARTICULO 2°.- Establécese que el Ministerio de Gobierno y Justicia, a través de la Direccién de Derechos Humanos o la que en el futuro la
reemplace, determinen durante la semana conmemorativa de la Trata de Personas y Explotaciéon Sexual, la realizacién de jornadas de
sensibilizacién y capacitacién, destinadas al personal técnico y operativo abocado al control y abordaje de este flagelo.

ARTICULO 3°.- Dispdénese que el Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia a través del 4rea que determine, incorpore apropiadamente
a la curricula escolar en los niveles y modalidades del Sistema Educativo, contenidos referentes a la Trata de Personas y Explotacién Sexual.

ARTICULO 4°.- El Poder Ejecutivo reglamentara la presente Ley, a los sesenta (60) dias de su promulgacién.

ARTICULO 5°.- Comuniquese, Publiquese y ARCHIVESE.
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